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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2025-00301266- -UNC-ME#FFYH

 
VISTO:

La Resolución RD-2025-533-E-UNC-DEC#FFYH, por la cual se otorga licencia estudiantil a
la estudiante de la carrera Licenciatura en Antropología, GUDIÑO, LAURA BEATRIZ DNI
29963822; y

CONSIDERANDO:

Que se cometió un error en la fecha otorgada para la licencia, otorgándose desde el 27 de
Abril al 07 de Mayo de 2025, cuando la fecha correcta es desde el 23 de Abril al 07 de Mayo
de 2025;

Que corresponde enmendar dicho error;

Por ello;

LA DECANA de la

FACULTAD DE FILOSOFIA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1º.- RECTIFICAR la RD-2025-533-E-UNC-DEC#FFYH, para que;

donde dice: “…otorgándose desde el 27 de Abril al 07 de Mayo de 2025…”

diga: “...desde el 23 de Abril al 07 de Mayo de 2025…”

ARTÍCULO 2º.- Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese a la Dirección del Departamento de Antropología, a docentes interesados,
al estudiante y archívese.
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